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Redacción

En 2013 se realizarán actuaciones selectivas de
captación de información sobre contribuyentes que
ejerzan actividades profesionales y empresariales
para descubrir ingresos de la actividad no
declarados

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria, por la que se aprueban las directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero

de 2013. (BOE núm. 61, de 12 de marzo de 2013)

En el marco de sus planes de control, la Agencia Tributaria analizará si los contribuyentes que se han acogido

a procesos de regularización voluntaria de su situación tributaria, ya sean estos ordinarios o extraordinarios, se

han ajustado a la finalidad prevista en la normativa reguladora de dichos procesos. Asimismo, la información

obtenida en estos procesos será cedida a las CCAA cuando resulte de interés para la gestión de los tributos

respecto de los que sean competentes.

En el ámbito internacional, la Agencia Tributaria continuará desempeñando un papel activo en el intercambio

de información con otras Administraciones Tributarias, con la finalidad de obtener información que permita el

descubrimiento de patrimonios y fuentes de rentas radicados en territorios calificados tradicionalmente como

territorios de baja tributación o paraísos fiscales.

En el ámbito nacional, se intensificará la colaboración con otras Administraciones estatales, autonómicas y

locales en búsqueda de aquella información por ellas obten ...
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